
  

  

Señor 

Franz Erich Brinkmann Boloña 
Ciudad.- 

De mu consideración: 

  

Me permito manifestar a usted y poner en conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía Anonima EMBASA Empresa de Bebidas y Alimentos S.A, designó a usted en sesión 
de la Junta Universal extraordinana del diecinueve de agosto del 2020, como su Gerente 
General, para que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma conjunta, en el perodo estatutario de dos años. 

La compañía se constituyó mediante escritura publica ante el Notario Decimo Séptimo del 
Canton Quito, el ocho de noviembre del dos mil dos, fue inscrita en el Registro Mercantil, con 
Tomo 134, e Inscrita con Resolucion No. 380, del cuatro de febrero del dos mil tres. 

Áuguro a usted todo el éxito en las funciones que debe desempeñar 

Quita, a 20 de agosto del 2020 

Atentamente 

  

PRESIDENTE 

Yo, Franz Erich Brinkmann Boloña, declaro que acepto el cargo de Gerente General de la 
compañía Anonima EMBASA Empresa de Bebidas y Alimentos S.A , y prometo desempeñar mis 
funciones cumpliendo a cabalidad lo que estipula la Ley y los Estatutos. 

Quito, 29 de agosto del 2020. 

Atentamente 

Boloña ranz Erich Brinkrnan 

C.C. 1707721237 
GERENTE GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25533 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13108 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMBASA EMPRESA DE BEBIDAS Y ALIMENTOS 5 A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRINKMANN BOLOÑA FRANZ ERICH 
  

IDENTIFICACIÓN 1707721237 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO([Años):   2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST ¿$ 380 DE 04/02/2003 NOT 17 DE 08/011/2002 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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